


Condiciona de manera 
fundamental la vida 
personal y familiar 

Condiciona el 
bienestar del trabajador 

Para la empresa: 
organización, flexibilidad, productividad 

Directiva 2003/88 







Distinguir de permisos 
y suspensiones del contrato 



DESCANSOS 
-Imperativos 
-Retribuidos 

-Sin causalidad 
específica 

PERMISOS 
-Potestativos 

-Generalmente 
retribuidos 

-Con causalidad 
específica 

SUSPENSIÓN 
-Suspende 

las obligaciones 
de trabajar y 
de remunerar 

-Generalmente,  
causa específica 
protegida por 

la Ley 



volumen 

TENDENCIA PRÁCTICA AL CÓMPUTO 
ANUAL DE LA JORNADA 




























